
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO 

 

Medellín,  veintitrés (23) de septiembre de dos mil trece (2013) 

 

REFERENCIA.-  INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE.- JAIME DE JESUS BETANCUR PAREJA 

ACCIONADO.-  COLPENSIONES 
RADICADO.-  05001-33-33-011-2013-00302-00 

 
 

Por Secretaría requiérase al incidentado para que remita la constancia 
de que ya notificó y puso en conocimiento de la parte actora, la 

Resolución No. 2013_1359911 GNR 211139 de 22 de agosto de 2013. 
 

Lo anterior toda vez que la notificación hace parte del núcleo esencial 
del derecho de petición. 

 
 

 

NOTFIQUESE 
 

 
EUGENIA RAMOS MAYORGA 

JUEZA 
 
 


